
 

 

Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera de los Trabajadores de Apoyo y 

Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos y de Apoyo 

y Asistencia a la Educación y No Docentes del Modelo de Educación Media 

Superior y Superior (SDPC)  

 

CONVOCATORIA DE CAPACITACIÓN 2025 

 

 

La Comisión Mixta Rectora (CMR), del Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera (SDPC) trabaja continuamente en la 

planeación y desarrollo de los procesos establecidos en los Lineamientos Generales del Sistema. 

 

Por ello, nos complace informarle que el día 07 de mayo de 2025 se publicó la Convocatoria de Capacitación 2025, cuya 

Primera Etapa está dirigida a los trabajadores que: 

• Desean acreditar su capacitación para ingresar al SDPC en el nivel 1 (N1) en 2025. 

• Fueron Dictaminados al nivel 3 (N3) en los años 2019 y 2022; acreditaron su primera acción de capacitación en la 2ª 

Etapa de la Convocatoria de Capacitación 2024 y desean acreditar su segunda acción de capacitación para 

promocionarse al nivel 4 (N4) en el 2025. 

• Fueron Dictaminados al nivel 4 (N4) en los años 2018 y 2020; acreditaron su primera acción de capacitación en la 2ª 

etapa de la Convocatoria de Capacitación 2024 y desean acreditar su segunda acción de capacitación para 

promocionarse al nivel 5 (N5) en el 2025. 

 

Lo invitamos a revisar la Convocatoria que se encuentra disponible en la página del Centro de Atención en Línea CAL 

https://calsdpc.sep.gob.mx/ y en la página del SNTE en www.snte.org.mx, a fin de que conozca a detalle los requisitos, 

procedimientos y fechas relevantes para participar en ella. 

 

Así mismo, podrá conocer los comunicados y tutoriales que hemos preparado para guiarle de principio a fin en su 

participación en la Convocatoria. 

 

Para cualquier duda, le sugerimos contactar a los responsables SEP-SNTE de su Unidad de Pago a través de los correos: 

 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (AEFCM) 

Contacto SEP 

Maribel Reyes Cruz 

sdpc@aefcm.gob.mx 

Contacto SNTE 

Gustavo Armando Rivera González 

dgest.gus@gmail.com 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (SEMS) 

Contacto SEP 

Oscar Uribe Rojas 

ouribe@nube.sep.gob.mx 

Contacto SNTE 

Mariano Mario Mujica Velázquez 

mariomujik@hotmail.com 

Profa. Aurea Raquel Uc Chim 

laboralpaae@snte.org.mx 

SECTOR CENTRAL (SC) 

Contacto SEP 

Deyanira Solís Rojas 

deyanira.solis@nube.sep.gob.mx 

Contacto SNTE 

Martha Patricia Juárez Rodríguez 

juarezmar217@gmail.com 

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO (TecNM) 

Contacto SEP 

Clara Fabiola Guzmán Meléndez 

soporte_sdpc@tecnm.mx 

Contacto SNTE 

Erick Gutiérrez García 

organizacionr8ces61@snte.org.mx 

 

O bien, dirigirse a su Comisión Mixta Auxiliar Operativa correspondiente. 

 

Importante: En concordancia con el espíritu del SDPC, de beneficiar a los trabajadores que desempeñan actividades de 

apoyo y asistencia a la educación y conforme al Numeral VI. de los Lineamientos Generales del SDPC, que a la letra 

indica: 

“Queda excluido el personal de mando y de enlace comprendido en el Servicio Profesional de Carrera de las 

dependencias de la Administración Pública Federal, así como los trabajadores operativos con puestos de 

confianza”. 

No se permitirá la participación de trabajadores que desempeñen labores de mando, enlace o confianza, distintas a las 

consideradas en el Catálogo Institucional de Puestos y de Apoyo y Asistencia a la Educación y No Docentes del Modelo 

de Educación Media Superior y Superior. 

 

COMISIÓN MIXTA RECTORA 

Ciudad de México a 07 de mayo de 2025 
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